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M¡'NICIPAI DE TR.A¡¡SPORTE TERRTSTRE,
VIAT DEL CAXTóN FORTOVIE.'O 'PORTOVIAI

CONSIDERANDO

plá¡¡ifrcación, transparencia y eva.luación".

Quc, el articulo 264 numeral 6 de la Constitución de la República del Ecuador
dispone: es competencia exclusiva de los Gobiemos Autónomos
Descent¡alizádos Municipales, pla¡ifica¡, regula¡ y controlar eI tránsito,
transporte terrestre y seguridad üal dent¡o de su iurisdicción.

Quc, el articulo 315 de la Constitución de ta República del Ecuado¡, establece
que el Estado constituirá emp¡esas públicás para la gestión de sectores
est¡atégicos, la prestación de servicios públicos, a_l aprovechaniento
sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y el desa-rrollo de otras
acüvidades económicas, empresas que estará¡ bajo la regulación y el control
de los organismos pertinentes, de acuerdo a la Ley; funcionara¡ como
sociedades de derecho público, con personalidad juridica, autonomia
ñna¡ciera, económica, administ¡ativa y de gestión, con altos pa.¡"ámetros de
calidad y criterios empresa¡iales, económicas, sociales y arnbientales;

guc, el numeral 4 del Art 11 de la l,ey Orgánica de Empresas públicas
establece entre las atfibuciones del Gerente Genera_l la de "... Adtuinístrar la
empresa piblicd, uelar por su eftciencia empresarial e informar al Directorio
trimestralmente o ctando sea solícitado por éste, sobre los resultados de la
gestión, de aplícación d.e lds polít¡cas A de los resultados de los planes,
progec,tos y presuryestos, en ejecltciótl o Va ejeattad.os...";

Qr¡G, el numeral f) det articulo 55 del Código O¡gá¡ico de Otgafr;?jaciór]
Territorial, Autonomia y Descentralización; tipifica, que es competencia
exclusiva de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales,

. ^pla¡ifica¡, regular y controlar el tránsito, transporte ter¡estre y seguridad üal
\f§entro de su jurisdicción.
\l'

P

LA EMPRF§A PÚBLICA
TN]{NSITO Y SEGURIDAI)
EP'

Que, el literal L) numeral 7, del Art. 76 de la Constitución de la República del
Ecuador, establece que las resoluciones de los poderes públicos deberán ser
motivadas, los actos adrninistrativos, resoluciones o fallos que no se
encuent¡en debidamente motivados se conside¡a¡án nulos.

Quc, el a-rticulo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece
que las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras
o servidoles públicos y las personas que actúen en ürtud de una potestad
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que Ies seaJ¡
atribuidas en la Consütución y la tey. Tendrán el deb€r de coordina¡ acciones
para el cumplimiento de sus hnes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los
derechos reconocidos en la Consütución.

Que, el a¡tículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, indica,
"La ad¡ninist¡ación pública constituye un servicio a la colectividad que se rige
por los principios de la efrcacia, efrciencia, calidad, jera¡quia,
desconcentración. descentralización. coordinación, participación,
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Que, el aiticulo 3 de la Ley Orgánica de Transpode Terestre Tránsito y
§eguridad Vial, indica que el Estado ga¡antiará que la Prestación del servicio

de t¡a¡sporte público se ajuste a los principios de seguridad, eficiencia,
responsabilidad, universalidad, accesibilidad, continuidad y calidad, con
tarifas socialmente justas.

Que, et articulo 16 de la l,ey Orgánica de Tra¡spotte Tetrestre Tránsito y
§eguridad Vial, establece que la Agencia Nacional de Regulación y Control del

Trásporte Terrestre, Tráñsito y Seguridad Vial, es el ente enca¡gado de la
reguláción, planifrcación y control del tra¡sporte terrestre, t¡ánsito y

"""g,,aid^d 
üá 

".,.1 
territorio nacional, en el ámbito de sus competencias, con

suJeción a las politicas ema¡adas del Ministerio del Sector; asi como del

coi-rt¡ol del tránsito en las vias de la red estatal-troncales nacionales, en

coordinación con los GAD'S y tendrá su domicilio en el Distrito Metropolitano
de Quito.

Que, el primer inciso del ártículo 30.4 de ta Ley Orgánica de Tránsporte
Tlrrest¡e, Tránsito y Seguridad vial, establece que los Gobiernos Autónomos
Descentralizados Rágionales, Metropolita¡ros y Municipales, en el ámbito de

sus competencias en materia de transporte terestre. tránsito y seguridad vial'
en sus ¡;spectivas cilcun§cripcioñes territoriales, tendrán las atribuciones de

conformidád a la l¡y y a las ordena¡zas que expidan para Plailificar, regula¡ y

controlar el trá(rsito i el tra¡sporte, dentro de su jurisdicción, obstrva¡rdo las

disposiciones de carácter nacional emanadas desde la Agencia Nacional de

neirrtaciOn y Control del Transporte Terrest¡e, Tránsito y Seguridad Vial; y'
áe6.r,¡,n i¡fárma¡ sobre las regulaciones locales que en materia de control del

trá¡sito y la seguridad viál se vaya¡ a aplica-r'

Quc, mediante Resolución No. OO5-CNC-2o17 de fecha 30 de agosto de 2017

"] 
óát 

""jo 
Nacional de Competencias, resolvió ¡evisa¡ los modelos de gestión

áetermi¡iados en el á-rtículo I de la Resolución No - 0OO3-CNC-2015' de fecha

26 de rna¡zo de 20 15 y publicada en el Suplemento del Registro oficiál No -

+iS, a" Os de abril dá i015, y Resolución OOO2-CNC-2016, pubücada en el

Te¡;er Suplemento et Registro Oflcial No - 718, de fecha 23 de marzo de 2016'

asig.randó al Gobiemo Áutónomo Descentralizado Municipal de Portoviejo al

U"-¿.fo ¿. Ge.ttóa A., quien tendrá a su cargo la planificación, regulación y

control del tránsito, transPorte terrestre y seguridad vial, eñ tos términos

establecidos en la Resolucién No.-006-CNC-2012, de fecha 26 de abril2Ol2 y

pubücada en el Suplemento det Registro Ofrcial No - 712, de fecha 29 de mayo

d,e 201.2.

Que, el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal

a1t cantOn Portoviejo, mediante o¡denanza Municipal consütuyó la Ernpresa

hiblica Municipal de TransPorte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del

óuntot eo.to"li¡o 'PoRfovlAL", misma que s€ encuentra publicada en el

Registro Oficial Ño. 927 del 5 de abril del 2013, destacando que la empresa es

uná entidad de derecho público, mediante ordenanza sa¡cionada el 07 de

marzo de 2013. Cuya ordenanza sustitutiva fue sa¡cionada el 13 de diciemb¡e

áe 2016; PORToVIÁI fP y ti.t" por objeto ". .organizar, administrat, reqtlar g

conttolclr las @ctivid@des de gestión, eiecllció\ A oper@ción de los seruicios

relacionados co la novilidad' tránsito, traftsporte teftestre A seglridod uial efl
la citcutlscrípción del cantón Portouieio. . '
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Qu., el Art 16 de la Ordenanza sustitutiva a la Ordenanza de Creación de la
Empresa Pública Municipat de Transporte Terrestre, Trá¡sito y Seguridad
Vial del cantón Portoviejo establece q)e "...k) admin4tracíón de F{)RTOVIAL EP
estard a cargo del Gereite General- - -"

Que, PORTOVIAL EP en cumplimiento de sus competencias, ejecutó eI
"Estudio de Reordenamiento de Rutas de Tra¡sporte Público de Buses y
Tramsporte Comercial en e[ Ca¡tón Portoviejo', con Ia ñnalidad de delrnir las
políticas y linearnientos estratégicos pa¡a administ¡ar y gestionar el
Transporte Público de Buses y Tra¡sporte Comercia.l en eI Ca¡tón portoüejo.

Que, rnediar¡te Resolución POtrIOVIAL2O I 9GER-RESOO4 se reforma la
resolución PORTOVIAL2O I9GER-RESOO 1 en donde se ¡esoh¡ió incorporar
como anexo al Contrato de Operación de las Cooperativas de Trarispolte
Público Intraca¡tonal Ciudad del Valle, Portoüejo y picoazá, Ias 12 hchas
técnicas individualizadas que contiene el reordenamiento de rutas
conespondiente a la primera fase y su correspondiente implementación de
conformidad al cronograma.

QuG, mediante MEMORANDO PORTOVIAL2O IgDTECMEMO4l5 de fecha lS
de julio de 2019, suscrito por el Ing. Néstor l,oor Ca_ñizares en calidad de
Director Técnico de PORIOVIAL EP, hace conoce¡ sob¡e las flchas técnicas de
las rutas No. 2 y 2A de la Cooperativa de Tra¡sporte publico lnt¡acantonal
Ciudad del Valle, las misma que forman pa¡te de este proceso, con la finalidad
que se elabore la respecüva Resolución Administrativa y proceder con su
implementación a pa¡ti¡ del 19 de Julio de 2019.

Que, en el MEMORANDO PORTOVIAL2O 19DTECMEMO399. consta sumilla
inserta de fecha 9 de julio de 2Ol9 del Gerente General de PORTOVIAL Ep, en
donde dispone lo siguiente; D. Juridico.

Que, se ha verificado el contrato de OPEMCION de la Cooperativa de
Tra¡sporte Publico Intracantonal Ciudad del Valte, signado con número de
contrato oo2-CONTRATO PORTOVIAL,2OIS; en donde se determina que se
encuentran ügente el cont¡ato.

Quc, Ia CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA, del coNTRATo DE oPERACIoNES
CSIAbIECE IAS FACULTADES DE I-A EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE
TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL EPM-PORTOVIAL
en el lite¡al a): Otorgar, a.mpliar, reducir o revocar las concesiones, en base a
estudios técnicos.

Qué, es pertinente que PORTOVIAL EP, realice los estudios necesarios para
supli¡ de manera adecuada las necesidades que surjan dentro de las ciudades
emergentes y sustentables coúo es el caso de portoviejo, a ñn de potenciar el
servicio público de Transportación.

Por lo que en uso de mis deberes y atribuciones conferidas en la Constitución
de la República del Ecuador, en la Ley Orgá¡ica de Empresas públicas y la
Ordenanza Susütutiva de Creación de PORTOVIAL Ep.

nace
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RESUELVO:
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Art. 1.- AC(XIER de manera íntegra el contenido detallado en el

MEMORANDO PORIOVIAL2O I9DTECMEM0415, asi misúo los itinerarios de

las rutas, establecidas en las 2 frchas técnicas que se adjunta¡r al mismo

A¡t. 2.- MCOR.pORAR como a¡exo aI Contrato de Operación de la
Cooperativa de Tra¡sporte Público Intracantonal Ciudad del Valle las rutas
que se someterá a estos cambios, quedando insubsistentes las disposiciones
qre se h.r, gene¡ado con fecha a¡rterior a esta resolución, con respecto a las

n¡tas que se detallá¡ a continuación:

Art. 3.- COUITNIC.AR el contenido de la presente resolución a la Cooperativa

de Transporte Público Intracantonal Ciudad del Valle'

A¡t. 4.- COüITIÍICáR el contenido de la presente resolución a los organismos

competentes, para su conocimiento, registro y contlol'

A¡t. 5.- PITBLICáR el contenido de [a presente resolución en los medios

"i."trorri"o" 
previstos en vuestra institución, Pa¡a el conocirniento ciudadano

y tra¡spa¡encia

DISPOSTCTÓN FIITAT

La presente lesolución entra.rá en vigencia a pa_rtir de su expedición'

Dado y flrmado en la ciudad de Portoüejo a los 17 dias del mes de Julio de

dos mil diecinueve.

p

COOPERATIVA RUTA

Ciudad del Valle 2
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